
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

id A A iia Uo 

Compañías 

  

; 
! 

MEMORANDO No SC.IJ.DJCPTE.Q.2010. 063 

PARA: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE: INTENDENTE JURÍDICO 

ASUNTO: ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA. a 

FECHA : 10 de febrero del 2010 

  

Para su conocimiento, adjunto la documentación presentada en esta Institución el día 7 de 
enero del 2010 y 1 de febrero del 2010, suscrita por el Dr. Gonzalo González con sus 
abogadas patrocinadoras, que guarda relación con el Poder General que fuera conferido por la 
sucursal extranjera ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA. a favor de los doctores Rafael 
Modesto Peñaherrera Solah y Gonzalo Ignacio González Galarza, constante en protocolización 
de 4 de septiembre de 1998, con una validez de seis meses. 

En la solicitud presentada por el Dr. Gonzalo González, manifiesta que él no ha aceptado el 
mencionado poder; de conformidad con lo señalado en el Art. 2028 del Código Civil que dice: 

“Art. 2028.- El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del mandatario. 
La aceptación puede ser expresa o tácita. Aceptación tácita es todo acto en ejecución 

del mandato. 
Aceptado el mandato, podrá el mandatario retractarse, mientras el mandante se halla 
todavía en aptitud de ejecutar el negocio por si mismo, o de cometerio a diversa 
persona. De otra manera, se hará responsable en los términos del Art. 2071.” 

Por otro lado, el poder ha sido conferido con plazo de duración determinado, el mismo que ya 
ha vencido y conforme establece el Art. 2067 del Código Civil, el mandato ha terminado. 

“Art. 2067.- El mandato termina: ...2.- Por la expiración del término o por el 
cumplimiento de la condición prefijados para la terminación del mandato; ...” 

Adicionalmente, mediante Resolución No. 09.Q.IJ. 4912 de 25 de noviembre del 2009 suscrita 
por el señor Intendente de Compañías de Quito, se ha cancelado el permiso de operación 
concedido a la compañía extranjera ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA. 
En tal virtud solicito a usted, se sirva eliminar del registro de esta Institución a los referidos 
apoderados doctores Rafael Modesto Peñaherrera Solah y Gonzalo Ignacio González Galarza, 
por los antecedentes jurídi expuestos. 
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RESOLUCIÓN No.09.Q.1J. 
4912 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la 

protocolización de los documentos referentes a la cancelación del permiso 

de operación concedido a la compañía extranjera ENGEVIX ENGENHARIA 

S/C LTDA., efectuada en la Notaría Décimo Séptima del Distrito 

Metropolitano de Quito el 22 de mayo de 2009, con la solicitud respectiva. 

QUE la Dirección de Disolución y Liquidación de Compañías, de la 
Intendencia Jurídica, ha emitido el informe de inspección favorable No. 

1J7.DJDL.09.360 de 25 de junio de 2009, para que el trámite continúe; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos. ADM-08208 de 8 de julio de 2008 y ADM-08234 de 14 de julio de 

2008, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR el permiso de operación concedido a la 
compañía extranjera ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Apoderado de la 
sucursal de la compañía extranjera mencionada en el artículo que 

antecede, en la forma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de la 
misma y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el texto íntegro de esta Resolución 

se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante 
uno de los jueces de lo civil del domicilio de la sucursal de la compañía 
extranjera citada para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de 
Oficio o a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará 
el archivo de la protocolización, Resolución y más documentos anexos.
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ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se procedan a efectuar las 

anotaciones e inscripción señaladas en los artículos Sexto y Séptimo de la 
presente Resolución, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios Décimo Séptimo y Décimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota del contenido de 

la presente Resolución, al margen de las matrices de la protocolización de 
los documentos relativos a la domiciliación, y de la cancelación del permiso 
de operación, en su orden; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la presente Resolución y cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Registro, debiendo sentar razón en 

un ejemplar de esta Resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades 

prescritas, la sucursal de la compañía extranjera ENGEVIX ENGENHARIA 

S/C LTDA., se ponga EN LIQUIDACION. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en 
todos los actos y contratos en los que intervenga la sucursal de la 
compañía extranjera, se agreguen después de su nombre las palabras “EN 
LIQUIDACIÓN”, previniéndole al Liquidador, que designe la matriz de la 
sucursal de la compañía extranjera, las responsabilidades legales en caso 
de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR al Apoderado de la sucursal de la 

compañía extranjera, sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

3%., 6%, y 7%., de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las 
sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que ésta 
Superintendencia ejecute las citadas diligencias y que el monto de los 
gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean incorporados al pasivo de 
la sucursal de la compañía extranjera, debiendo este valor ingresar a la 
cuenta denominada "Cuenta Rotativa de Ingresos No. 625275-3 del Banco 
de Guayaquil”. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución 
a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas.
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ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA., 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

protocolización respectiva.    NOTIFÍQUESE, DADA y  firmad n la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitang de Quito, a 

¿5 NOV. 2008 

Ss. 
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Dr. Gonzalo González Galarza, domiciliado en la ciudad de Quito, en la Avenida 

12 de Octubre N26-97 y Lincoln, Edificio 1492, Piso 10, Oficina 1005, Quito, 

Ecuador, mayor de edad, con cédula de identidad No.020056379-9, de profesión 
abogado, por mis propios y personales derechos, (Anexo 1) ante usted señaló lo 
siguiente: 

1. Antecedentes 

1.1 La Compañía extranjera ENGEVIX ENGENHARIA 5/€ LIDA., con RUC 

No.1791406583001, es una compañía constituida bajo las leyes de Brasil y 

domiciliada en el Ecuador. 

1.2 Con fecha 26 de agosto de 1998 la Compañía Extranjera ENGEVIX 
ENGENHARIA S/C Ltda., ha otorgado poder a mi nombre, el mismo que ha 

sido inscrito en el Registro Mercantil con fecha 12 de octubre del 1998, cuya 
copia se adjunta. Dicho poder jamás fue aceptado por mí y menos he ejercido 
acción o intervención de apoderado de ninguna clase o especie. Luego nótese 
que el referido poder en su parte pertinente y en forma textual establece: 

“EL PRESENTE PODER TENDRÁ VALIDEZ DE_(6) MESES, 
CONTADOS A PARTIR DE ESTA FECHA, no podrá ser sustituido total o 
parcialmente.” (Lo subrayado y negrita es nuestro). 

  

Es decir dicho poder tenía vigencia y duración hasta el 26 de febrero del 1999. 
(Anexo 2). Por lo tanto, dicho poder feneció de pleno derecho por vencimiento 
del plazo, además, como queda dicho, en ningún momento tuvo validez, por 
ser un acto que nunca fue aceptado por mi persona ni ejercí actividad alguna 
en esta calidad o condición. 

S 

1.3 Nunca he mantenido ningún tipo de relación legal, comercial o de negocios con 

  

la Sucursal de Compañía Extranjera ENGEVIX ENGENHARIA S/C/LTDA. ñ 
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1.4 Y es de mi conocimiento que la compañía mantiene registrado otro Apoderado 

General que está actuando en dicha calidad. 

2. Antecedentes Legales 

2.1 El Art.2020 del Código Civil, señala que el mandato es un contrato en que una 
persona confía la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de 
ellos por cuenta y riesgo de la primera. La persona que confiere el encargo se 
llama comitente o mandante, y la que lo acepta apoderado, procurador, y en 

general, mandatario. 

2.2 El Art. 2067 del Código Civil señala que el mandato termina, entre otras 
causas la 'expiración del término o por el cumplimiento de la condición 

prefijados para la terminación del mandato. 
  

3. Solicitud 

De los antecedentes de hecho y de derecho señalados, se desprende, que el poder 
otorgado por la sucursal de la Compañía Extranjera ENGEVIX ENGENHARIA 
S/C LTDA. a mi favor en primer término nunca fue aceptado y, asimismo se 
extinguió al terminar su plazo de vigencia, como se demuestra de la copia del 
poder que adjunto, por lo tanto, cualquier notificación que sea realizada por las 
autoridades de control, como es el Servicio de Rentas Internas, Superintendencia 
de Compañías, no tienen efecto jurídico ni tampoco tienen que ser realizadas en la 

dirección ubicada en la Avenida 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, Edificio 1492, 
Piso 10, Oficina 1005, Quito, Ecuador, que corresponde a mi oficina particular. 

En consecuencia, para efectos legales al no ostentar la calidad de mandatario de la 
sucursal de compañía extranjera ENGEVIX ENGENHARIA 5/C LTDA., debido a 
que el poder otorgado feneció de pleno derecho por vencimiento del plazo, 
además que jamás tuvo validez, por ser un acto que nunca fue aceptado por mi 
persona, ni ejercí acto o actividad alguna en esta calidad, tal como lo prescribe el 
Art.2020 del Código Civil antes citado. Con tales antecedentes y en consideración 
de que existe otro apoderado que está actuando a nombre de la compañía por lo 
que no estaría incursa en causal para su cancelación de operación, le solicito se 

sirva eliminar del sistema de la Superintendencia de Compañías, mi nombre como 

Apoderado y/o Representante Legal de la Compañía Extranjera ENGEVIX 
ENGENHARIA S/C LTDA. y también solicito se sirva eliminar del registro de la 
Superintendencia de Compañías como dirección de dicha compañía, la Avenida 
12 de Octubre No. 26-97 y Abraham Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 
1005, de esta cuidad de Quito, al ser la dirección de mi oficina particular. 
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4. Notificaciones y Autorización   

y 

Notificaciones que correspondan la recibiré en mis oficinas ubicadas en la Avenida 

12 de Octubre No. 26-97 y Abraham Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 

1005, de esta cuidad de Quito, o en el casillero judicial No. 195 del Palacio de 
Justicia. Designo como mis abogados a la Dra. Paola Robalino y/o Abg. Pamela 
Morillo J. y/o Patricio Merizalde, profesionales a quienes autorizo para que 
individualmente o conjuntamente puedan realizar cualquier gestión y/o presentar 
cuanto escrito sea necesario dentro del presente escrito. 

Firmo con mis abogados patrocinadores, 

   
CM. 020056879-9     

MN 
Abg. Pamela : MonilloJ. 

Abogada 8153 
Matrícula 8153 C.A.P. 
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Quito, 28 de Enero del 2010 

Señor 

Dr. Fabián Flores Paredes 

Director Jurídico de Trámites Especiales 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

REFERENCIA: Oficio No. SC.AJ.DJCPTE.Q.10.012.0001307 
Expediente No.86736 

De mis consideraciones: 

En atención al trámite de número 640-0 y dando cumplimiento con el Oficio No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10.012.0001307 (copia adjunta), mediante el cual se requiere la 
presentación de un certificado expedido por el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito en la que conste la situación actual de la sucursal de la compañía 
extranjera ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA y del poder otorgado; y, a efectos de 
que la Superintendencia de Compañías cuente con la información necesaria para su 
análisis, adjunto sírvase encontrar el original del certificado emitido por el Registro 
Mercantil con la información solicitada por la Superintendencia de Compañías. 

Notificaciones las seguiré recibiendo en mis oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre No. 
26-97 y Abraham Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, de esta ciudad de 

Quito, o en el casillero judicial No. 195 del Palacio de Justicia. 

Muy atentamente, 

    
Ab. Pamela Morillo J. 

Mat. 8153 CAP 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No. 2485 del Registro Mercantil de doce de octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, a fs 3518, Tomo 129, se hallan inscritas las PROTOCOLIZACIONES de LOS 

DOCUMENTOS DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN EL 

ECUADOR Y PODER otorgado a favor de RAFAEL MODESTO PEÑAHERRERA 

SOLAH e IGNACIO GONZÁLEZ GALARZA por parte de la Compañía Extranjera 
"ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA.", otorgadas el 4 (4); 22 (1) y 23 (2) de septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Décimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito Dr. Jaime Patricio Nolivos.- Hasta la presente fecha el mencionado 
Poder NO ha sido modificado, sustituido o Revocado.- Al margen de dicha inscripción NO 

CONSTA nota marginal referente a Liquidación, Disolución o Cancelación de la Presente 

Compañía.- Quito, a veintiséis de enero del dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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SEÑOR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- 

Yo, Pedro José Carrasco Suárez, con cédula de ciudadanía número 171691899-8, solicito 

lo siguiente: 

Se sirva proporcionar una certificación en la que conste los nombres de los administradores 
actuales (Presidente, Gerente General y Apoderados), y la situación actual de la sucursal de 

la compañía extranjera ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, inscrita en el Registro Único de Contribuyentes con el número 1791406583001. Certificado 

necesario para trámites de la misma. 

Por la favorable atención, le anticipo mis agradecimientos, 

  

Pedro José Carrasco Suarez. 

C.C. 171691899-8 
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Quito, 

  

2 0 ENE 2010 
Señor doctor 
Gonzalo González 
y/o Abg. Pamela Morillo 
Casillero judicial No. 195 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación presentada en esta Institución el 13 de 
enero del 2010, relacionada con el poder que la compañía extranjera 
ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA confirió a su favor, le manifiesto lo 

siguiente: 

Sírvase presentar una certificación expedida por el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito en la que conste la situación actual de la 
sucursal de la compañía extranjera y del poder que le fuera otorgado; 
documento previo necesario para el análisis de la documentación 
presentada por usted. 

Mientras tanto, queda en suspenso el término al que se refiere el Art. 28 de 
la Ley de Modernización del Estado. 

Atentamente, 

  

Y PVF 
Exp. 86736 
T. 640
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'MANOELÉ ANTONIO SCEIMIDT" o 
Tradutor Público e Intérprete Comercial 

3 Matrícula N” 490 da Junta Comercial do Estado.de Sáo-Paulo- 

€, 21-- 14% Andar - Ci. 1.409 - Tels.: (011) 239-1077 -Tel-fax: (011) 605- 8603 SP 

.[Yo, el Traductor Público e Intérprete Comercial, que subseribo, CERTIFICO que esta es la descripción y 

an lueciór fiel de un DOCUMENTO redactado en Portugués, que traduzco como sigue: i da guess, q 8 d 

   po 
vs da     

  

JAVEA N 61 FOLHA 01 - TRADUCÁON* AE-19.192/98 
PA 1 

  
Notaria -— Rosalino Luiz Sobrano - Notario Titular. 

oo. — Valter Sugarava da Silva -- Notario Substituto      
      

2503 / Fojas: 359 / Testimonio: 2% / Página: 01,02,03 - 
cifbricado. 

e 

| po AMPLIO QUE OTORGA ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA. 

GAJSELrAN Todos Jos que este instrumento publico e poder amblio 
Ll viven que, en el año de míl novecientos noventa ocho (1998) 

| el día velntisels (26) del més de Agosto, en esta iudad de Sáol| 
Paulo, en Notaria, ante mi, Escribiente, arectó como 

| povorgante: ENGEVIX ENGENHARIA S/C/LTDA., con sede áo Paulo, 

(Capitai, en la Calle Major Sertório n? 128, 11% pisol inscrita en 

Hel CGC/ME bajo.en n* 00.103.582/0001-31 y en el Lol, bajo el n” 
| 2269800-0, ton su Contrato Social con fecha 13 de Júnio de 1994, 
ceqistrado en el 6% Oficio - Registro de Títulos, Documentos y 

| 
| 

  
|dersonas Juridicas de esta Capital, bajo el n?” 38369, con fecha 
128 «e dcunio de 1994 y posterior consolidación contractual con 
fecha 22 de Enero de 1998, bajo el n* 57749, con fecha 17/02/98, 

poll este acto debidamente representada en los terminos de la 

miausule VII, párrafos 71%? y 8% de la mencionada consolidación 
e craciual antes mencionada y del Acta de la Reunión de 
cuotistas realizada con ¿echa 31/05/1596 y archivada en el 6 

Oricio -= Registro de Títulos, Documentos y Personas Juridicas de 
punta Capital, bajo el n* 55.057, con fecha 29/07/97, la cual 
lestableció, entre otras disposiciones, como directores Y 

consejeros: (a) Presidente, CRISTIANO KOK, ingeniero, brasileño, 
casado, portador del Documento de Identidad RG n”* 3.229.000 

GS.P/¿SP y del CPE/ME n* 197,439.828-04; (b) Vicepresidente, JOSE 

BNTUNES SOBRINHO, brasileño, casado. ingeniero, portedor del 
Documento de Identidad RG n” 778.834-SSP/PR y del CPE/MEF a 

  
197.512.289-87 y (ac) Vicepresidente, GERSON DE MELLO ALMADA 

brasileño, casado, ingeniero, portador del Documento de Identidad 
RG na? 4.408.755-SSP/SP y del CPF/MF n* 673.907. 068-72; en este 

ACUO Acbidamente representada por su Presidente, el Ingeniero 

canta Jo CEL: sed NN AC, Drasileño, casado, ingeniero mecanico, portador de 

pala Wade Identidad RG n*3.229.000 SSP/SP y del CPE/MP n* 

Y 10 4 y por su Vicepresidente, GERSON DE MELLO ALMADA, 

A dasado, ingeniero, portador de la Célula de Identidad 

08 .755-SSp/SP e inscrito en el CPF/MF bajo el n 

9/72, ambos residentes y domiciliados en esta Capital, 
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2 - N* AE-10.192/98 Data: 26/08/1998 

con ficinas en la dirección arriba mencionada, cujos aGtos 
constitutivos están archivados en estas mismas notas, en el 

vO en n?* 79 y bajo el número de: orden 33; las personas 
pe séntes, teniendo en vista la documentación. presentada: fueron 

ade ftificadas por mi, el Escribiente, y' por "el Escribient 
Aútorizado. que -subscribe esta, -de lo que: doy fe y poro la 

ofpgante, en este acto debidamente representada, 

q por este instrumento público y en los mejores 
derecho, nombra y constituye como sus apoderados, los  sedores 

¡RABAEL MODESTO PENAHERRERA SOLAH, ecuatoriano, abogado, 
portador del Documento de Identidad n”* 170468977-5, residente 

domiciliado en la Ciudad de Quito, Republica del Ecuador; y 

GONZALO IGNÁCIO GONZÁLEZ GALARZA, al final calificado; personas a 
lab cuales le confiere poderes especificos para que ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE, _ promuevan la administración de la Sucursal de la 
Otprgante en la Republica del Ecuador y para representaria en 

aquél Pais y en todo su territorio y jurisdicción, en juicio 0 
fuera de este, en cualesquier instancia O Tribunal, ate 
multado y «ll Gobierno y cualquiacs ryan lili a E 

Estatal y Municipal, Autarquias, empresas publicas o de 
milxta, bien como en cualesquier otras instituciones 

privadas, consejos provinciales, regionales, 
asociaciones de clase, 

ipriivades, notarias 

ke lizar las ' 

me fue dicho 

terminos de 

casado, 

v y ¿ 

      

2conomia 

¿públicas 0 

sindicatos y demas 

instituciones bancarias y financelras 0 

del Registro Comercial, para tanto podre 

inscripciones, Timar las peticiones , 

le mjerimientos, acompañar el curso de los pleitos, representar y 

At nder las exigencias fiscales, reunir los documentos, «aceptar, 
ye ibir, dar  finiquitos. y emitir recibos; 
icfitaciones de 

privados, 

participar en 

cualquier naturaleza, Concursos públicos 0 

firmar y presentar propuestas y Sus respectivos anexos, 

¿pugna r documentos, editales de licitación de cualauler 

naturaleza, interponer recursos, firmar actas, participar «*n las 

reuniones, realizar depósitos y levantamientos de 

contratar y despedir empleados, nombrar despachadores, 

auditores, inclusive ante la Justicia del 
citaciones, notificaciones, intimaciones; acordar, concordar, 

confesar, transigir, desistir, hacer solicitaciones de Compras, 

libros, formularios, croquis, plantas, cuentas y  Dbalances/ 

parciales *de contabilidad; realizar y resindir contratos y 

terminos aditivos con organismos publicos y empresas publicas y 

privadas, inclusive el contrato de 

CALCclones; 

asesores y 

Trabajo, recibir 

    
seguro, siniestro, 

subcontratista, arrendamiento de equipos, compra y Venta de 

bienes muebles, firmar contratos de locación “leasing o     arrendamiento mercantil, ajustar condiciones, precioS, a 

importar Y exportar bienes y Servicios, hazer inscripciones y 
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1605 cos ¿de cualesquier naturaleza, 

Par entarios, asumir ante la Corte, 

Adan strativa, 

  

cumpliendo los avisos 

Tribunal (O Autoridad 
toda la autoridad que se concede al Mandatario, 

def gcuerdo a lo establecido por las Leyes del Ecuador, 

inicia vendo, entre otros, la autorización para responder demandas, 

pal (espntar pruebas, : oponerse: a defensas, ' reclamaciones, 

¿Af otamenes , adjudicaciones, tomar decisiones, deferir en juicio 

cléy” pos ision, recibir y tomar cosa sobre la cual incida el 

illgio, recibir pagos y aprobar recibos prévios; también podrá, 

úl (mandatario, en nombre de la Sucursal Ecuador de la Empresa 
ES: Engenharia S/C Ltda., conferir los poderes especificos 

paya atender las necesidades determinadas, inclusive las 
do a ultades de las clausulas “ad-judicia”, renunciar a derechos, 

ya) ar y girar cuentas bancarias de crédito en la Republica del 
chadoz, en moneda nacional y estranjera, con o sin garanties, 
alizar transferencias y repases de numerarios, internamente oO 

bra el exterior, .emitir, endosar, aceptar y descontar cheques, 
ay da primas, letras de cambio y similares, firmar compromisos, 

( n ese caso emitir propuestas y facturas, realizar operaciones de 
eoambio y demás operaciones bancarias que sean necesarias para el 
Hiincionamiento de la Sucursal Ecuador de la empresa 
li mouharia S/C Ltda.; 

gos ios juridicos, 

Engqevix 

también podrá realizar todos los actos y 

bien como terminarlos para que puedan 

:Jctos en el territorío del Ecuador y 

| surtir 

et 
yA 
AN ande r 

especialmente, para 
demandas y ejecutar las obligaciones contraídas por la 

imursal Ecuador de la empresa Engevix Engenharia S/C  Itda., 

pontira eonfim, practicar todos los actos necesarios para el 

integral cumplimiento del presente mandato. 
XL PRESENTE PODER TENDRÁ VALIDEZ DE SEIS (06) MESES 
PARTIR DE ESTA ' FECHA, no podrá 
parccialmenate. 

Asi lo dijeron, de lo que doy fe, me pidieron y yo les redacteé el 
vresente instrumento, que después de leído, hallado conforme, 
acepuran y firman. 
Yo, PAULO ROBERTO CAPPI, Escribiente Habilitado, la redacté. Y 

declaro todavia que la calificación del señor GONZALO 
GONZALEZ GALARZA, es la siguiente: ecuatoriano, casado, abogado, 

gone ASo Y del Documento de Identidad n” 020056379-9, 
opta ET: do en la Ciudad de Quito - Ecuador, doy fe. 

SPÑIAM SILVEIRA ESPÓSITO, Escribiente Autorizado, la 
S 8 1 

¡ CRISTIANO KOK  //// 
te sellada) - NADA MÁS. 

buen, 

Lied y 

CONTADOS A 

ser substituido, total o 

    
residente y 

GERSON DE  MELLO  ALMADA EFE! 

Testimonio a continuación, está 

a ilegible), WILLIAM SILVEIRA ESPOSITO, 

: GEO repisa 

Escribiente 
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.-. Tradutor Público e Intérprete Comercial... 

Matrícula N* 490 da Junta Comercial do Estado de Sáo Paulo 

Praca da Sé, 21 - 14” Andar - Cj.1.409 - Tels.: (011)239-1077 - Tel-Fax: 605-8603 -5P 

d N* AE-10.192/98 Data: 26/08/1998 

Butoyizgado, la subscribo y firmo en publico y llano. 
En y sfimonio (rubricado) de la verdad. 

(fixmaldo) — WILLIAM SILVEIRA ESPOSITO - Escribiente Autorizado. 
Timbre de la 21* Notaria - William Silveira Esposito 
Escripiente Autorizado. 
mi e de pagamento de arancel de notaria. 

ba más contenía el. documento .que antecede, el cual a Lvo 
une con esta reproducción fiel que he leído, cotejado, allado 
conforme Y AAA A A A A e 

DOY FE. AA O O 

Ll A E E 
1 
5 Sáo] Pauto, S5S.P., Brasil, 26 de Agosto. de 1998.   

  

  

MANOEL ANTONIO SCHÍMIDT 
TRADUCTOR JURADO 
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Ecudd ro en Síáo Paulo - Brasil] A O 

contitifa que =s flel la traducción 

del! obiginas   
Partida Arancel: a. mA = A... 

An da la actuación... 4. 1. 20. 2... ohosiona 

da as AOSTA. E a A 
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A INISTERIO qu y O. EXTERIORES 

en No. Ef Mos 1068 ATT . 

: Muro MA ie Ep” o TAI 0 EUA 

o EA 1510 Y que la firma precedente de 
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' sd ap LAS brit Cir, 

LA 
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¿ 

ZON:— .A/petición del Doctor Rafael Modesto Peñahe- 

la Notaría Décimo 

protocolizo en el Registro de Escritu- rrera sblah, 

ras Públicas del corriente año de 

da a mi cargo, y en cinco fojas útiles el Poder 

cuatro de septiembre 

(firmado) El 

AU 

    

que antecede.- Quito, a 

noventa y ocho.- 

Hay 

mil novecientos 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado. -— 

Es PRIMERA COPIA CERTIFICA- 

DA, del Poder Amplio, que se halla protocolizado en 

mi Registro de Escrituras. Públicas del presente 

año.—- La confiero en Quito, a cuatro de septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho.- 

  51 Notario, ) El Notario E fs a 

  

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO . 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Dr. Jaime Nolivos Waldonado 

NOTA DECS SESOROA 

RA- 
Tolófono 321999 - 342220 

QUITO - ECUADOR
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¿ON 2  Dand cumplimiento a lo ordenado en el  Ar-— 
tícula.. Se ndo... de. «la Resolución número: ..08.1.1.1 
002403 dada/por él Economista Gilberto Novoa Montal-— 
vo, Intendente de Compañías de Quito — Encargado, el 

Go de Octubre de- 1998, tomé-nota:al margen: del. Poder 
Amplio de//la COMPAÑIA ENGEVIX ENGENHARIA S/C LTDA. a 
favor del lyg8g. Cristiano ' Kok y Otros, protocolizado 
auto mi el A de septiembre de.1.998, que ha sido 

ca lid cado Lomo suficiente” el documento” 
el oxtérlor y autoriza el establecimiento de la 

Sucursql. gn: el Ecuador a la Compañía Extranjera 
ZUGEV IA ENGENHARIA S/C LTDA. con arreglo a sus pro- 

DIOS éstatutos y en Cuanto no se opongan a las Leyes 

ecuatorianas. >> 
? i 1 

¡ 

ci Quito, a 8 de Octubre de 1.998 
¿ 

¡ 
i 

¡EL NOTARIO, 

Y 

1 DR: JAIME NOLIVOS MALDONADO 
| NOTARIO DECIMO: SEGUNDO -- 

| 
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2GISTRO MERCANTIL 
JEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES del Señor Intendente 
de Compañías de Quito, (E) de 6 de Octubre de 1998, bajo el 

número 2485 del Registro Mercantil, Tomo 129.- Quedan archivadas 
las Segundas Copias Certificadas de las Protocolizaciones 
contienen Jos documentos referentes al Establecimiento de una 

Sucursal en el Ecuador de la Compañía Extranjera  " ENGEVIX 

ENGENHARIA S/C LTDA."; y, el Poder que la misma confiere 

de los Señores RAFAEL MODESTO PEÑAHERRERA  SOLAH 
GONZALEZ GALARZA, otorgadas el 4 (4), 22 (1) 
Septiembre de 1998, ante el Notario Décimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JA TME PATRICIO NOLIVOS M..-— Se fijó 
un extracto signado con, ¡me Po 1600. - Se da así cumplimiento a únero 
lo dispuesto en el pat icultoySeemngo, e yA nitada Resolución de 

de conformidad a lo estabtenido” en “e Décpetó733 de 22 de agosto 
19752, publicado gen ¿BRer jstros: Oficial 87R, de 29 de agosto del 

mismo año.— Set *amobó ar el , y Reperterid a joa, el número 028750. 

que 

a favor 

e IGNACIO 

yv 23 (2) de 

Quito, a doce Pess de ado. Movesientoa poventa vv ocho.-Til 
REGISTRADOR . - y ei > e E 
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REPUALICA DEL ECUADOR 4 
É 

SUPTRINTENDEMCIA DE COMPAÑIAS / 

  

/ RESOLUCION 3% 98,1,1,1 
r Po o co 102483 

Econ» “ilberto Novoa =ontalvo 
(TENDENTE DE COMPAMTIAS DE QUITO,     

   

  

o 

A a 

an presentado a esté Despacho Eras 
as protocolizaciones otorcades ante el 

' Distrito decropolitano. e Quito, el 

Yo £3íÍ (2) e septiembre de 190%, que 17 

de UI + . 

ENS 

testimonios de 
Jotario decae 

Ss (5d), ¿2 (1) 

contienen los AOCLUNONEOY 

el artículo 42% de la iny de 
csyaptoc intento de la sucursal en el ecuador de la comañla 

panjeza DACUVTI  ENCEMEARIA S/G LTDA. de nacionalidad brasilero, 

a LOTE Mad, A E E 1 al 

  

el Departamento Jurldico da Compañíi las, sedíante ¿beaorcanda 

197% > hs 5 de nctubre de 1993, ha entcddo inforoe farerable sobra 
aufiol    encldo do los documentos ereaentadosg 

  

; ajercicio de lan atribuciones —asitanadas mtdfarto 
diudlonzs or. ADM,U7O 29 de 17 de sepriembre de 1307 y AD LSCI0A 

de 3 de septiembre de 1999 

| TETU TLVES 
| | 
' ! 

OTTO PRIMERO, a) Calificar de sultelentes los docuémitos 

o s 214 do orsterior y autorizar pl astablorimtento de la 
cscuyaalo sa 2] Cecuvader a la compañía oxtrandera GEREVIN IIA IA 

pn UIDA,, couq acrreslo 3 su propíos 23130803, 1 guanto 10 
poonfiarn == lar layes ecuatorianos; y, ») tallificar de suficiente 

«Lo poder otorgado a trarós de a Mrector P*residente *na lavar le 

los | oiecteores “afael Modesto Petiaharrera Dolah e Tanscito Conilisz 
sicirzas de racioselidad secratoriana, 

     
er ma 

MO ECN, DISPURIEZR: a) ua el Notario 

Alo  trapalictana de ulitos tome nota dal 

uñclio Begunda  Cswl 

t 
desalación ul asurgen de las protocolizaciones de 

2 

contenido de bt 

  

2 4 (4), e (Cl 
¡23 (2) de uepriembre de 1992; b) Oue al Zeglacrador clereantíl 

“deekrorolitane de Cuito, *»a «donder - ; cdia la coapaulía 1 

iomricilio a 3u sucursal, inserida las ¿Llocumantos 

tas protocolízaciones referidas y enta 2esolución; 

cancionarioaa siunten las razones respectivas, 

Oman IU cf 

Fe 2) cue dicha 

WIPECULO TERCERO. DISPONER que ss publique, por una vez, *n una 

le los pardódicos de xayor circulación en el Distrito detrovolitano 
da Cuito, el texto Integra del Poder y un extracto de los docimedtos 
constantea «*n las protoecolicacriones antes referidas, 

CAOMUNTOUESE,— DADA y 

     

    

    

AS e , 
£irmda en el Distrito M“eteanalitano 

Soja dns 
] Con esta focha Gueta Pis jía ep 

126 OCT 1998 | : 2 some Resolución, bio e; > AA 

del ARRIETA DAOSIMLERA,, 

  
pa tomo 12,9. 

MA se dá así cumpriumiento 2040 puesto al 

E misma, de contormidac + axublecido 

Ys 
el Decreta 733 da 22 ro de 1£ 

publicado 61 1 e o 23 de 
Cero dalmicico o 7 

: 1 ve CTA 19 
Ly evadae 0 

ee Za 7 e Dr. Oswaldo Meiéa 
a Ay 

   
 



  

- PROTOCOLIZACIÓN 
MAHOEL ANTONIO SCHIMIDT 

Tredutor Pública 
s intérprete Comercial 

Metricula Na. 490 da Junta 
- Comercial do Estada 

de Sao Paulo 
Praca da Sé, 21-14 Andar €] 
1.409 Tels: (011) 239-1877- 
TEbFax: (011) 605-3503-SP 

Yo, el traducior Público 8 intérprete 

traducción fiel de un DOCUMENTO 
redactado en Portugués, que lra- 
duzco como sigue 

UVRO No. 61 

FOLHA 01 

“TRADUCAO No. A£.19.192/98 
Za. Notaña- Aosatino Luiz Sobra- 
19 Notario Titular 

Vaitar Sugarava da Silva- Notario 

Livro: 2503 1 Fojas 359/ Testimonio: 

ERGEVIX ENGENHARIA SC LT- 
DA. 

SEPAN todos los que este instu- 
ruento publica de poder amplo vie- 

ren que, en al año de mil novacien- 
tos noventa y ocha (1998), el dia 
wemtiseis (26) del mes de Agosto, 
en esta cudad de Sao Paulo, en 
Hotaña. anta mi, Escribienie, com- 
parecia como otorgante: ENGEVIX 
EBIGENHARIA S/C LTDA. con seda 
an S30 Pauto, Capital, an la calla 
Major Sertoño No. 123, 110. pisa, 
irscita en el CGCIOF bajo en No. 
60.103.582/0001-31 y en el CCM 
bajo el No. 2269800-4, con su.Con- 
trale Social con lecha 13 de junio 
de 1993, registrado en el Eo. Diicio 

- REpisto de Titulas, Documentos 

y Personas Jurídicas de esta Capí- 

ted, bajo el No. 38359, coa fecha 28 
Ge junio de 1994 y posterior conso- 

He=cón contractual! con fecha 22 de 
Eseero de 1998, dejo el No. 57743, 

con lecha 1770282, sn este acto 
amen nes an los 

Clgusula VE, páma- 

de a mencionada Con- 

Dial men 

  

   

  

Obcio Registro da Títulos Docuy- 
mentos y Personas Juridicas de 

asta Capital, bajo el No. 55.057, 
con leña 20/07/97, la cual estable- 

”. 6, entra otras disposiciones, co- 
mo dredores y consejeros: (a) Pre- 
sidenta, CRISTIANO KOK, ingsnié- 
ro, brasileño, pasado, portador del 
Documento da identidad AG No. 
3.229.000 SSPISP y del CPFMF 
No. 197-438-226-04; (9) Viceprasi- 
dente, JOSÉ ANTUNES SOBRIN- 
FO, brasileño, casado, ingeniero, 
portador del Documento de ident- 
dad AG No. 778.834-SSPIPR y del 
CPF/MF No. 157.512.289-87 y (c) 
Vicepresidente, GERSON DE ME- 
LLO ALMADA, brasileAg, cexado, 
Ingeniera, portador del Documenta 
de tdentidad AG No. 4.408.755- 
SSPISP y del CPEMF No. 
673.907.068-72; en este acto debi- 
dámente representada por su Pre- 

sidante, el ingeniero CRISTIANO 
O brasileño, Casado, ingeniero 

jscánico, portador da la Céclula de 

Identidad AG No, 3.223,000 
SSP/SP y del CPEIJF No, 

197.438.826-04 y por su Viceprasi- 

dente, GERSON DE HELLO AL- 
HMADA, brasileño, casado, ngenie- 
ro portador de la cédula da identi- 
dad AG No. 4.408.755-SSYSP e 
inscrito en el CPFIMF bajo el No, 

donada, cujos actos constitutivos 
están archivados en estas mismas 
notes, en el volumen No. 79 y bajo 

el nómero de orden 339; las perso 
nas presente, teniento en vista la 
documentación presentada, fueron 
idenúficadas por mi, el Escibianta 
y por el EScibiente Autorizado que 
subscribe sesta, de lo qua doy le, y 

- por le olorgante en este acto debi 
damente representade, me lus d- 
cho que por este instrumento públi. 

co y en los mejores lenminos de de 

techo, hombaa y copstiluys como 
sus sados, los señores RA- 

FAEL” MODESTO PEÑAHERRERA 

SOLAH, ecueloriano, abogado, C2- 
seco, portador dei Documento de 
lienicsd No. 170468977-5. 1854 
dente y dominado sn le Ciudad de 
Guito. República de Ecuador: f 
GONZALO ¿SNACIO GONZA Ez 
SALEEZA al final cañficado; p o 

e confera ; ra, 
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administración de la Sucursal de la  ción”easing”o arrendamiento mer- 
Otorgante en la República del 
Eruador y para presentarla an 
aquel pais y en todo su territorio y 
jurisdicción, en Juicio o fuera de es- 
te, en cualesquier instancia o Tribu- 
nal, anta el Estado y el Goblerno o 
cualquic: organisma u oficina pú- 

blica, Estatal y Municipal, Autar- 
quias, empresas públicas o de eco- 

nomía mixta, bien como en cuales- 
quier otras Instituciones públicas o 
privadas, consejos provinciales, te- 

gionzles, sindicatos y demás as ase . 

ciaciones de cases, instituciones 
bancarias y financieras O privadas, 
notarias del Aegisiro Comercial, 
para tanto podrá realizar tas inscrip- 
donas, fimar las psticiones y reque- 
fimientos, acompañar el curso de 
los pleitos, representar y atendas 
jas exigencias fiscales, reunir las 
documentos, aceptar, recibir, dar Ñf- 
fíquilos, y emitir recibos; participar 
en licitaciones de cualquier natura- 
feza, Concursos públicos o priva- 
dos, firmar y presentar propuestas 
y sus respectivos anezos, impugnar 
documentos, editales de licitación 
de cualquier naturaleza, interponer 
ftursos, firmar actas, participar en 
ls reuniones, realizar depósitos y 

a entos de Cauciones; con- 
balar y despadir empleados, nom- 
bras despachadores, asesores y 

suátores, inclusive ante la Jusiiciz 
del Trabejo, recibir caciones, not 

Ecaciones, intimaciones; acordar, 

concordar, confesar, transigir , de 

sist, hacer solelaciones di come 
pres, bros, tormularos, 2TOQUis 
penas, cuentes y balances Dacia: 

    

Es de confabeided psi 
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centil, ajustar condiciones, precios, 
pazos importar y exportar Dienes y 

, hacar hiscripciones y re- 
gs da cualesquier naturaleza, 

les avisos reglamenta- 
ños, asumir ante la Corte, Tribunal 

o Autoridad Administrativa, loda la 
auluridad que se concede al Man- 

dalaria, de acuerdo a la establecido 
por tas Leyes del Ecuador, inche 
yendo, entre otros, ta autorización 
para responder demandas, presen- 

tar pruebas, oponerse a delensas, 
reclamaciones, dctamenes, adjudi- 
caciones, tomar decisiones, deleri 

en juicio de decisión, recibir y lomar 
coga sabre la cual incida el litigia, 
recibir pagos y aprobar recibos préá- 
vios; también podrá, el Mandatario 
en nombre de la Sucursal Ecuador 
de la Empresa Engevix Engenha- 
fía S/C Lida., conferir los poderes 
especificas para atender las nece- 
sidades determinadas, inclusiva las 
facultades de las claúsulas “ad=ju- 
dicia*, renunciar a derechos, abrir y 
girar cuentas bancarias de crécito 
en la República del Ecuador, en 
moneda nacional y estranjera, con 
o sin garantías, reclizar transleren- 
cias y r2pases de numerarios, inter 
namente 0 para el exterior, emilir, 
endosar, aceptar y descontar che- 

gues, emir primas, letras de cam- 
bio y similares, firmar compromisos 

, en ese ceso emitir propuestas y 
lecturas, resfizar operaciones de 

cambio y demás e nes ban 
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la empresa Engevix Engenharia 
S/C Lida., podrá en fin, praclicar to- 
dos los actos necesarios para el 
buen, fiel y Iimegral cumplimiento 
del presente mendato. 
EL PRESENTE PODER TENDRA 
VALDEZ DE SEIS (06) MESES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FE- 
CHA, no podrá ser substituida, tolal 
o parcialmente. 
Así lo dijeron de lo 
que doy le, me pidieron y yo les re- 
dacté el presente insinumento, que 
después de leido, hallado contor- 

me, aceptan y firman. 

Yo, PAULO ROBEATO CAPPI, Es- 
erbiente Habilitado, la redacté. Y 
declaro todavía que lr calificación 
del señor GONZALO IGNACIO 
GONZALEZ GALARZA, es la si- 
guiente: ecuatoriano, casado, a2bo- 
gado, portador dal Documento de 
identidad No. 020055375-9, resi- 
dente y domiciliado en la ciudad de 
Quito- Ecuador doy ta 
Yo, WILLIAM SILVEIRA ESPOSI- 
TO, EScribiente Autorizado, la 
subscribl. 
(lirmado) CRISTIANO KOK 18 
GERSON DE MELLO ALMADA /11/ 
(isgelmente callada) NADA MAS. 
Testimonio a continueción, está 
conforme. 
Yo, (firms ilegible), WILLIAM SIL- 
VEIRA ESPOSTTO, Eseribiente 4u- 

torizado, la subscribo y firmo en pur 

Blico y llano 

En testimonio (rubricado) de le vas- 

dadífirmado) WILLIAM SN VEIRA 

ESPOSO Escubisn! i 

  

E Es UNA EDICIÓN DE Diario La Hora 
S Y EL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO 

Dr. EDGAR HIDALGO ALBUJA 
PRESIDENTE DEL COLEGIO á a 

Ex 

DOY FE 
Sao pao S.P. Brasil, 26 de Agos- 

to de 1 
MANCEL ANTONIO SCHIMIDT 
TRADUCTOR JURADO 
hay un sello 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN SAO PAULO- 

SIL 
Presentada para legalización y tra- 

ducción que antecede, el suscrito 
Consul General Ad Honoren del 
Ecuador en £a0 Paulo- Brasil cer: 
fica que as fiel la taducción del 
oríginal 
Legalización No. 172/98 
Partida Arancetaria: 55-14 D 
Valor de la Actuación: US $30.00 
Sao Paulo 27 DE AGOSTO DE 
1998 

DA. PEDRO KALIM CURY 
Consul General a.h. del Ecuador 
hay un sello 
RAZON: A petición del Doctor Ra- 
lael Modesto Peñaherrera Solah, 
protecolizo en el REgisiro de EScr- 
turas Públicas dal corriente año de 
la Notaría Décimo SEgunda a mi 
carga, y en cinco fojas útiles el Po- 
der Amplio que antecede, Quito a 
Cuatro de septembre de mil nove- 
cientos noventa y ocho. (firmado) El 
totaño, Docio” Jaime Nolivos Mal- 
donado. Hay un sello. 

Es PRIMERA COPIA CERTIFICA: 
DA, del Poder amplio, que se halla 

protecolizado sn mi Reristto de 

EScñtures Públicas del presente 

fo. La confiero en Quo, 2 8 cuetso     a
 

2,
 

> 

tendente de Compañías de Qui- 

tce=Encargado el 6 de Octubre de 
1398, tomá nela al margen del Po- 

der Amplio de le COMPAÑIA EN- 

GEVIX ENGEMHARÍA S/C LTDA a 
lavor del ing. Cáistiano Kok y otros, 
prolocolizado anta mí el 4 de sep- 
tiembre de 1928, que ha sido califi- 
cado como suliciante el documen- 
lo otorgado en el axteror y autori- 
za el esteblecimiento de le Sucur- 
sal en sí Ecuador a la compañía 
Extranjera ENGEVIX ENGENHA- 
RÍA S/C LTDA con arreglo a sus 
propios estatutos y en cuanto na se 
opongan a las Leyes ecuatorianas. 
Quita, a 8 da octubre de 1958 
EL NOTARIO 
DR. JAIME NOUVOS MALDONA- 
Do 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Esta lecha queda inscrito el presen- 
ta Documento y la Resolución Nú- 
mero DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES del Señor Inien- 

ne de Compañlas da Quila, (E) 

de 6 de octubre de 1998, bajo el nú-* 

mero 2485 del Registro Mercantil 
Tomo 129.- Quedan archivadas las 
Segundas Copias cenilicadas de 
las Protocolizaciones que conlie- 
nen los Documentos referentes al 
Establecimiento de una Sucursal en 
el Ecuadof ue la Compañía Extrar- 
jera "ENGEVIX ENGENHARIA S/C 
LTDA. y, el Podes que la misma con- 
liere a favor de los señores RA- 
FAEL MODESTO PENAHERRERA 
SOLAH e IGNACIO GONZALEZ 
GALARZA, otorgadas el 4 (4), 22 
(1) y 29 (2) de Septiembre de 1993, 
ante el Notario Décimo SEgunda 
del Distrito Metropolitano de Quila, 
DR. JAIME PATRICIO NOLIVOS M. 
Se lijó un extracto signado con el 
número 1860 . Se da así cumpl- 

miento a lo dispuesto en el Articulo 
SEgundo de la citada Resolución 

de conformidad a lo establecido sn 

el Decreto 733 de 2é de agosto de 

1375, publicado en sí REgistro Of 
nel mas de 29 de agusto del miso 
so Se 3 

al nurnara ) 

  

: RESOLUCION 

  

1998 

No. 
28,1,1,1.002483 - 

Econ. Gilverto Novoz Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC 

QUE se han presantedo a este 
Despacho tres leslimonios de cada 
una de las prolocolizaciones olor- 
gadas ante el Noterio Dácimo SE- 
gundo del Distrito metropolitano da 
Quito, el 4 (4), 22 (1) y 23 (2) de. 
septiembre da 1993, qua contienen 
los documentos exigidos por el ani" 
culo 424.de la Ley Ya Compañías, . - 
previo el establecimiento de la su- 
cursal en el Ecuador de la compa- 
ñía extranjera ENGEVIX ENGEN- 
HABRIA S/C LTDA. de nacionalidad 
brasilero 
QUE el Departamento Juridico de 
Compañias, mediante Memorando 

No. 1974 de 5 de oclubre de 1908, 

ha émiido informe favorable sobre 
la suficiencia de jos documentos 

presentados; . 
EN ejercicio de las atribuciones 
asignadas mediante Resoluciones 
Nos. ADM.97328 de 17 de septiemo- 
bre de 1997 y ADM.28194 de 10 de 
septiembre de 1998; 

SUELVE: . 
ARTICULO PRIMERO. a) Calificar 
de suficientes los documentos otor- 
gados por el exterior y autorizar al 
establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador a la compañía extranjera 
ENGEVIX ENGENHARIA S/C LT- 
DA, con arreglo a sus propios esta- 
tutos,en cuanto na $e opongan a 
las leyes ecuatorianas; y, D) Califi- 
car de suficiente el poder clorgado 
a través de su Direcior Presidente 
en favor de los docioras Relas! Mo- 
gasto Peñaherrera Solah e Ignacio 
González Galarza, de nacionalidad 
ecualorizna. 
ARTICULO SEGUNDO. DISPO- 

NER: a) Ouz el Notaño Décimo SE- 
guado del Disirito metropollano de 

Cuio: tome nota del conianido de 

Esta peon al margen de ss 

O- SP SA TCULO TERCERO 

HEZ gue eL SuUbbiaue, Dor una Sola 

x   se uno de los peuiédicus de may: 
Cozulación en el Disctiba raetrcó 
Esto de Quils, el lex bayo del 

¡Pudor y un exacto Ue 105 ocu 

Montos consiantes 6n fas proloCul- 
TULL Anto feleridas. 
COMUMIQUESE - DADA y hirvada 

en El iistrito Meucpoliiano de Oui 
ta, 6 de octubre de 1998 
Econ, Gilbarte Muvoa Eontatro 
PAPI 09. 
hay tros seños 
ppe24059 
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Co aa, ? REPUBLICA DEL ECUADOR. 
Da” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” 1. : 

, 4 : , . | 

/ DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE... 

o CONCEDE ELPERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR . 

A LA COMPANIA EXTRANJERA ENGEVIX ENGENHARIA |: 

SIC LTDA. DE NACIONALIDAD BRASILERA * * ' 

CS o NN 
:Se comunica".al público que la compañía extanjera ENGEVIX ENGEN- + Ja 

> HARIA S/C LTDA. fue autorizada por la Superintendencia de Compañías |! 
para operar en el Ecuador mediante Resolución No. 98.1.1.1.002493 de 3 
6 de octubíe, de 1998 y se la inscribió en el Registro Mercantil del. Distrito 4 
Metropolitano de Quito el 12 de octubre da 1998.” FA E | 

Ne NACIONALIDAD: brasilera 0 a ” > o ? 

- 2 DOMICILIO DE LA SUCURSAL EN EL ELEGUADOR: Distrito Metropoli: 
tano de Quito, provincia de Pichincha. . Drifaz ÓN 

l A ACTIVIDAD AUTORIZADA: La presión des “servicios de consultoria, , 

de CAPITAL ASIGNADO: SI, 50'000. 000, 00. : ] 

5 - REPRESENTANTE EN EL ECUADOR: Dr. fiataal Ñ Modesto Peñahe-" 
, " vrera Solah y Dr. "Gonzalo Ignacio González Galarza, de nacionatidad.. || 
) ecuatoriana, domicifiados en el Distrito Metropolitano de Quito. ens 

1 l o A > Mae a 1 

(AQUI LA TRANSCRIPCION DEL PODER) ' 

o] A | : 
| ' Quito,'a -4 de octubre de 1998 A 
' | . , de cd , ÓN , 

NA + A e A 
vs - DH. ¡VAN SALCEDO CORONEL PA 

Ñ SECRETARIO GENERAL:; A Y 

PPIRATOo er aa ar a 
. : 
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ZON zz A petición del doctor Rafael M. Peñaherrera Solal 

protocolizo en el registro de bscrituras públicas del 

corriente año , en nueve fojas útiles , el poder y más 

diligencias de aprobación que anteceden .- Quito, a die 

cinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho 

( firmado ) el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado 

ES TERCERA COPTA CERTI 

FICADA , del Poder y más diligencias de aprobación que QUE 

se hallan protocolizados en mi registro de escrituras 
A 

públicas del presente año .- La confiero en Quito y A 

diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y - 

ocho . 

    

  

DR JATME NOLIVOS MALDONADO 

copia que en 

ua 
   

   
NITARTO. DECIMO ) SEGUAO" ¿mpulsa de la 

me fue presea 

CDE loa, 
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Ei 40 E NA JOLAANDRADE TORA CA UA ES 
Dr. Dr Oswaldo Mejía Espias A y NOTARIA CUADRAGESIMA SUPLENTE 

ed N da e, Ue > mo e 5 . 

paa me RAZON ccaisraidad con el numeral emco 
li em air del Articulo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

A ¡ que las COPIAS FOTOSTATICAS, /que, anteceden. 

dad SELLADAS Y FIRMADAS.por myfes reproducción 
A paramRrOna des exacta del ORIGINAL que he teni a la sua ñ A 

' Y ato « e. A 

O y gó Quito. 12 E Pad 
Mg a 

A 
lA PINOS De. Otwvaida Mets Vepinaca DR. OSWALDO MEJÍA ES 

NOTARIU CUADRAGESIMÓ DEL.CANTON o


